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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela del 19 de Noxiembre.)

pr e s id e n c ia
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

Envista de las razones que me 
ha er-pueslo el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
propio Consejo,

V;-ngo en decretar lo siguiente:
Al líenlo Io Se abre una SUSCI’i- 

clon uaciooa para socorrer propor
ciona lineóte con -usproductos á cuan
tos bavan quedado reducidos á la in
digencia |H>r electo de las inunda- 
cioio - <| o devastado en el pre
sente in ' .i gu as comarcas de la 
pnni Valencia.

Ail. 2 P r los respectivos Mi
nisterios s me propondrán con ur
gencia. \ á Lis Corles en su caso, las 
resolu ion-s que -e consideren nece
sarias y de pronta reabsacion para 
reparai in cuaelusea dable la ri
queza rústica, urbana y pecuaria des
truida per las mencionadas inunda
ciones.

Arl 3.° El Presidente de mi 
Consejo de Mmiylros me propcndrá 
igualmente los medios de poner con 

toda brevedad en ejecución lo pre
ceptuado en los artículos anteriores.

Dado en Palacio á 19 de Noviem
bre de 1864.== Está rubricado de la 
Real maco =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.
Vengo en disponer que D. José 

María Manresa y Navarro, Subse
cretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, cese en el cargo de Director 
general del Reghtro de la Propiedad, 
que desempeña interinamente, que
dando satisfecha del c< lo é inteligen
cia con que |o ha servido.

Dado enPdlacioá 16 de Noviem- 
i bre de 1864.=Eslá rubricado de la 

Leal niano.=El Mini>lro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arr azóla.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D S xiro Catalina 
Diputado á ('orles que ha >ido,

Vengo en nombrarle D rector ge- 
neaal del Reui-iro de la Pr. pi- dad

Dado m Palatioá I 6 de Noviem
bre 1864 =E>la rubricado de la 
Real mano.=:EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Ltrenzo Arrazola.

Gaceta del 22 de Noviembre.

REAL DECRETO.

Correos.
En vista de las reclamaciones diri

gidas por varios editores de periódi
cos pequeños acerca de los perjui
cios que experimentan por el artícu
lo 1.* del Real decreto de 22 de 
Mayo último, que modifica los de
rechos de timbre, y de lo informado 
piT esa Dirección general, la Reina 
(Q. D. G)se ha servido disponer 
que los dueños de dichos periódicos 
menores que la Gacela de Madrid 
puedan hacer el referido pago al res
pecto de 30 rs. por arroba, según se 
practicaba antes del Real decreto ci
tado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid 9 de Noviembre de 1864. 
=Gonzaiez Biabo.—Sr, Director 
general de Correos.

Gaceta del 27 de Noviembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Vengo en promover á la plaza de 
Fiscal, vacante en la Audiencia de 
Madrid por haber sido nombrado Fis
cal del Tribunal Snp « mu de Guer
ra y Marina D. Ramón Gil O>orio 
que la servía, á 1) Luciano de la Bas
tida. que d snmp* ña igual cargo en 
la de la Cor uña.

Dado en Palacio á 25 de Noviem
bre de 1864—E'lá rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

■ Vengo en nombrar para la plaza 
deFisf al, vaca le en la Audiencia 
de la ('oruña por ascenso de D. Lu
ciano déla Bastida, á D. Lope Mar

, tinez Suvejano, electo para igual car- 
| goen la de Canarias; y en promover 
1 á esta vacante á D José Rodríguez

Calero, Ahogado Fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á 25 de Noviem
bre de 18G4.=Eslá rubricado de la 

. Real mano.==EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrasóla.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Go- 
beri ación, y de acuerdo con el Con- 
s< jo <L' Mini tros,

Vengo en decretar lo siguiente:। Allí ulo 1 0 Q ¡i-dasin efecto mi 
i Real d creh> de 17d Diciembre de 
¡ 1856. p- r < I que se creó u a plaza 
i de Fi-cal esp'Cial para el examen de 
; las novela-.

Arl. 2 0 El Ministro de la Go^ 
' bernaciun cuidará de que el examen 

délas mi-mas se verifi(|uepor perso- 
í na d-* notoria idoneidad, a>ignándole 

la dotación correspondiente dentro 
i de la cantidad señalada en el presn- 
I puesto paia el desempeño de este 
i cargo.'

Dado en Palacio á 2í de Noviem- 
. bre de 1864.—Está rubricado de la 

Real mano.—ElMmisho de la Go
bernación, f/uis González Brabo.
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de la provincia de Zaragoza.

OBRAS PÚBLICAS.

Circular.
En virtud de órd^o de la Direc

ción general de Obras públicas de 
fecha 9 del actual, se señala el día 
22 de Diciembre próximo á las 12 
del mismo , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación du
rante el año económico de 1864 á 
65, de las carreteras de 2 ° orden, 
de Pancorbo á esta Capital, y de 
Gallur á Morillo, bajo el tipo desús 
respectivos presupuestos, importan
tes 41491 rs. 42 cts. el de la pri
mera y 2921" rs. 59 cts. el de la 
segunda.

Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno de Provincia en un mismo 
acto, con entera separación y con 
arreglo á lo prevenido en la Ins
trucción de 1de Diciembre de 
1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 1859, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados con 
los pliegos de condiciones facubali- 
vas y económicas que han de seguir 
en las contratas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en la su
basta, será el 1 p<T 100 del presu
puesto de cada trozo á que se refie
ra la proposición. Este depósito po 
drá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
aclo( únicamente entre sus amores 
una segunda licitación, lijándose la 
primera puja en 500 rs. por lomónos 
v qu -dando las demas á voluntad de 
los liciladures con tal que no bajen 
de 100 rs.

Ziragoza 21 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Pablo de 
Ca?lro.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial p')r el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con lecha...... ■ del 
presente año, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de 2.° or
den de..... durante el año económi
co de 1864 á 65, se compromete 

á tomar á su cargo los referidos aco- 
pioscon estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....  (Aquí la proposición 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado 
escrita en letra, pues de lo contrario 
será desechada.)

Circular.

D. Sebastian García Pego, Gober
nador de la] provincia de Zara
goza, etc. etc.

llago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D Fran
cisco Gdaber en nombre de Eula- 
lio S da, vecinos el primero de es
ta ciudad y el segundo de Lumpia- 
que una solicitud que ha presen
tado en 29 de Octubre de 1864, 
sobre registro de dos pertenencias 
de una mina de plata sita en tér
mino de Lumpiaque parage Valde 
de Mozola con <1 título de San Fran
cisco y linda por Saliente con pa 
ridera y posesión de Domingo Las- 
heras, pm medio dia con término de 
Epila, por puniente con caseta v 
tierras de Jorja Guartero, y per ñor* 
le con barranco de Val de Mozola 
y que la designación de este regis
tro se hace por el .interesado en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una calicata que se halla 
abierta en el mismo filón á la dis
tancia de unos 50 metros en direc
ción Sur de una tierra de dicho Do
mingo Lasht ras: desde dicha cali
cata punto de partida se medirán 
cien metros en dimensión norte, co
locando la primera e^taca; desde (S 
lase medirán 300 en dirección e>le, 
clavándose la segunda e-laca; desde 
esta se medirán 200 en dimen-hm 
sur, colocándose la leí cera estaca: 
desde esta se medirán 600 en di
rección oeste, Cidocándose la cuarta 
estaca; d sde esta se medirán 200 
cu dirección norte colocándose la 
quinta e-laca, y desde esta se me
dirán 300 un Iros en di eccion este 
a cerrar con la prim ra estaca.

En 'U consecuencia la persona que 
se crey se perjudicada en la admi
sión de este registro lo d< ducirá 
denlm ib I término de 60 ibas pre- 
fijadns |n.r la ley del ramo; tenien
do ei lrnd do que en caso contrario 
le paraiá el perjuicio á q e haya 
lugar. Zaiagoza j ¿ de Noviembre 
de, 1 864 bastían García Pego.

Audiencia Territorial de Zara
goza.— Vice-secretaria.

La dirección general del Registro 
de la propiedad en 18 del corrien
te dice al Sr. Regenté de esta /lu- 
diencia lo que sigue:

«Con fecha 16 del actual el

Excm*. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me dice lo siguiente:

limo. Sr. El arl. 248 de la ley 
hipotecaría previene que un egem- 
plar de la carta de pago de los im
puestos satisfechos^ por acto ó con- 
lralo sujetos á inscripción quede ar
chivado en el Registro;

Cuando la escritura comprende 
varias fincas sitas en distintos Par
tidos judiciales y se dá una sola car
ta de. pago del impu alo correspon
diente á todas ellas, para cum|)lir 
en éste caso con el citado ai ti ldo, 
el Registrador á quien aquella se 
pr-senia primero suele archivar la 
carta de pago, y los reslanles á 
quienes se presenta después la es- 
cnturti se niegan á inscribir por no 
acompañarse el documento en que 
conste la satisfacción del impuesto. 
De aqui so siguen graves perjuicios 
para los interesados y para el servi
cio público.

Y enterada S. M. (q. D. g.) de 
las consultas el vadas sobre este 
punto, de conformidad con lo pro- 
pu slo por esa Dirección; ha tenido 
á bien resolver qu - en el caso es- 
pueslo se observen las reglas si
guientes;

1 .a Los interesados en la ins
cripción, al presentar á cada uno de 
los Regi>lradores la caria de pago, 
acompañaran una copia de ella en 
papel común firmada por los misino^ 
ó por el que la presente, ó por un 
testigo si este, no pudo re firmar.

2 .a El Registrador cotejará el 
original y la copia, y encomiándola 
exacta, pondrá con media firma el 
conforme y sellada con el del Regis- 
lr -, la a'chivará en ugar de la car
ta de pago original, qm dando asi 
cumplido lo que dispon - el párrafo 
segundo d i artículo 248 de la ley 
hipotecaría.

3 * En la caí la d ■ pago origi 
nal lodos los Regisliaderes que se 
hayan quedado con copia en la for
ma espuesta, pondrán nota espre- 
sándulo asi con las fonnabdades de
media firma y sello marcadas en la 
regla anl- rior.

4 4 El Registrador á quien cor- 
respo da hac r la última inscripción 
del docum- nto, se quedará con la 
carta d ‘pago oiigimd archivándola 
en su Registro.

54 Si en la actualidad algún 
Registrador hubiere archivado la 
carta de pago que haya de presen
tarse aun á otros Registradores, la 
devolverá al interesad - si la pidiere 
queilándose con copia seg n lo dis
puesto en las reglas 1 a, 2.a y 3.a 
de la presente Real orden.»

De la de S. M comunicada por 
el espn sadti Sr. Ministro 1> traslado 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

)

Lo que de orden d>- S. S a se pu
blica en este Bolelin oficial para co
nocimiento de los Registradores y 

demas efectos consiguientes.
Zaragoza 29 de Noviembre de 

1864.—El Secretario inkrino, lo
sé Rafael Guerra.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida p'r el limo. Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el tipo de 
3660 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de 1220 
[linos marcados en la partida Pau- 
deron del monte pinar del pueblo 
de Huesca.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 15 de Ene
ro de 1865, en la casa consis
torial de dicho pueblo, bajo la pre
sidencia de su Alcalde y con asis
tencia del empleado del ramo que 
se designe;

El espediente y pliego de con- 
diciont'S obrarán con la debida anti
cipación en la secretaría de la Mu- 
íficipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen lomar parle 
en la licitación.

Zaragoza 7 de Diciiembre de 
1864.=Ei Ingeniero Gefe del Dis
trito. José Jordana.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Direclon general de 
Inslrucion pública con fecha 23 del 
actual me remile el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto lo
cal de (-abra una Cátedra de Ele
mentos de Matemáticas la cual ha de 
proveerse per (-posicum c- mo pre
scribe el arlicul • 208 de la b y 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejerekios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo d-1 reglamento de 
l.°d. Mayo de 186 4. Para ser ad
mitido á ¡a opo-icion, se necesita. = 
1.° si r español =2.° Tener 24 
años de edad.=3.0 Haber obser
vado una couducta muril irrepren
sible, 4.° Ser Bachiller en la íacul- 
iad d cieneia ó tem r el título que 

[ habilitaba para hacer oposiciones 
[ á calei ras d dicha asignatura an- 

les de la I y de instrucción pública 
de V57.

Los asp'i antes presentarán en es- 
1 la Dirección general sus solicitudes 

documentadas en el término impror
rogable de, do' meses, á contar 
desde la publicacien de este 'anun
cio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el «'iscurso de que Irala el 
párrafo 4.° del artículo 8.° del mis
mo reglamento, sobre el lema si» 
guienle, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Be 
la semejanza de los polígonos.

Y en cumplimiento de lo preve



nido en el artículo 8.* del citado re
glamento de 1A de Mayo de 1864, 
se publica en los Bob tiñes de las 
provincias de este di-trilo á los efec
tos oportunos

Zaragoza 26 de Noviembre de 1864. 
—El Rector, Simón V.artin Sanz.

D. Luco Lacosla, Juez de paz - 
de esta villa ejerciente la ju
dicatura de primera instancia | 
de la misma y su partido por ; 
traslación del Jue; propieta
rio.

Hago saber: que habiendo si- ■ 
do ’ad.nítida la renuncia que i 
del cargo de Registrador de la ■ 
propiedad de teste parido, l 
hizoeD. .Ignacio Vicente y Malo, i 
y cesado en su virtud en el dia 
6 de Junio djl año último; á fin 
deque el mismo pueda reinte
grarse de la fia usa que tiene 
prestada á las resultas de dicho 
cargo, y de conformidad á lo 
dispuesto en cd artículo 30G de 
la ley hipotecaria, se anunc.a 
asi por cuarta ves, para que el 
que se crea con derecho, pueda 
producirla accionó accionesque 
le correspondan contra el espre- 
sado Registrador , por conse
cuencia del desempeño de su 
cargo.

Dado en la villa de Sos á 6 
de Diciembre de 1864.—Lucio
Lacosla.—Por su mandado, Sil- i 
vestre Iso.

D. Atanasio Tuñon, Auditor ho
norario de Marina, Caballero de 
la Real y dis mguida orden de
(arios III, Juez de 
ins.anc a del distrito 

. Pablo de Zaragoza. 

primera 
de San

Hago saber: que á solicilud
de la parte ejecu ante, he acor
dado suspemler la subasta de 
las nos lincas sitas en Azuara 
anunc ada en el número 189 
del Bolel u oficial de la provin
cia para el T2 del actual á las 
diez de su nmñana.

¡lado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de 186 i. = Atanasio 
Tuñon. = Por mandado de su 
señoría, Manuel Serrano.

Por el presente se cita," llama 
y emplaza por pri.ner edicto y 
pregón, á Pedro Diana vecino de 
esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias se presente

á disposición de este juzgado y 
causa que se está instruyendo 
contra el mismo por hurlo de 
leña, pues se lo eirá y guardará 
justicia en cuanto proceda, y en 
otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zarago-a á 7 de Di- 
ciembrede 186 'i.—AtanasíoTu- 
üon.=Por mandado de sn se
ñoría, Agustín Jordana. •

Hago saber: que la junta ge- ■ 
neral de acreedores de D. Félix 
Cólera celebrada el 25 de No
viembre último lia nombrado en 
síndicos del concurso á D. I ran- 
ctseo Carbajal y á D. í ran- 
cisco Bernal vecinos de esta ciu
dad y se previene á todos los ; 
que tengan bienes ó efectos del ' 
concursado los entreguen inme
diatamente á los espresados sín
dicos Dado en Zaragoza á 1 de 
Diciembre de 1864.—Atanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. S.3 
Manuel Serrano.

D* Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente sesila, llama 
y emplaza á .¡osé Tisaire y Pisa, 
natural de Yillanueva de Sigena, 
de estado soltero, de oficio tra
bajador del campo, de 23 años 
de edad, hijo de Macario y Jo
sefa; á fin de que en el preciso । lérm no de nueve d as oomparez- 

1 ca en este jusgado á o r una no- 
i tificacion en las dil gencias de 
; egecuc on de la seütenc a pro
' nnneadaen causaconira el m;S- 
, mo sobre hurlo; en el entender 
i que de no verificarlo se pracli- 

cará en los Es rados del fribu- 
nal paránd le el perju cío que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Aovie bre de 1864.-- 

i Jacinto de A Icocer.--Por man- 
i dado de S. S.,--N. Ní

Hago saber: que para pago 
de costas de la causa seguida en 
este juzgado con ra Francisco 
Blanquez y E^cariin, de esta 
vecindad, sobre hurto, se ven
den como propios de Blanquez 
los bienes siguientes:

Una viña de cabida de cator
ce cuartales y tres almudes tier
ra, sita en Miralbueno, partida 
de Garrapinillos, término de es-

ta ciudad, lindante á S. con 
don Saturnino Vicente, á P.con , 
Mateo Blanquez, á M. con Pablo 
Blanquez, y á N. con viuda de , 
D. Blas Gómez lasada pene.al- 1 
mente en 810 rs.

Otra viña en la misma parti
da y término, de cabida de tres 
cahíces, seis cuartales y tres 
almudes tierra, confronta á S. 
con Alberto An gas, á P. con 
viuda de Enseb o Pascual, á M. 
con Pablo Blanquez, ya A. coa 
otra de D. Manuel Blanquez, ta
sada por los mismos Peritos en 
4500 rs.

Está señalado para su remate 
en públ ca subasta, que se cele
brará en la sala audiencia de 
osle juzgado, el día veinte de 
Diciembre próximo viniente á las 

i 10 de su mañana. _
Dado en Zaragoza á 28 de Nó- 

viembre de 1864.—.¡acinto 
Alcocer. —Por mandado de 
Señoría, Domingo Pujol.

de 
su

I). José María Sol y Aracil, 
Juez de primera instancia de 

i Calalayud y su partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Esco
lástico Pío ero y Abad, soltero, 
natural de Turmiel, partido de । 

i Molina, para quo en el término ¡ 
de nueve d as, á contar desdo el : 
de la inserción del presente, ! 
cor-parezca en esto jusgade para 
c erta diligencia judicial acorda
do en la causa que se sigue con
tra el Alcaide y llavero de estas 
cárceles sobre abusos en el ejer
cicio de sus respectivos cargos; 
parándole en otro caso el perjui- . 
cío que hubiera logar.

Lado en aialav ud á 25 de 
Nov embre de 1 O í .--José Ma
r a Sol y Aracil.--De su orden, 
Higin o M Goh iz.

M. Miguel \V<nceslao de Otal 
Jues de pr: ¡era instancia del 
Parí ido de Ateca.

Por el presente, ci o. llamo y 
emplazo á Juan Baguel capataz 
de D. Juan Soulie contratista de 
obras de la va farrea en el tér
mino de Bubierca, para que on 
el término de nueve dias que se 
contarán desde esta fecha, se 
presente en este mi Juzgado, á 
defenderse de los cargos que con
tra él resultan en la causa cri
minal que me hallo inslruyeado
sobre lesiones á Vicente Royo el | y una viña que aparecían como de

dia 1 3 de Octubre último eu el 
término de Bubierca; y si asi lo 
hiciere le oiré y guardaré jus
ticia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y deler- 

, minaré la causa en rebeldía en
; tendiéndose los autos y dil gen
I cías con los estrados de esta au- 
¡ diencia y le parará el perjuicio 
i que haya lugar.
¡ Dado en Ateca á 2 de Diciem- 
; brede 1854.—Miguel Wences- 
I lao de OlaL—De su orden, Fe

lipe Lozano.

D. Tomás Gil, Juez de paz y 
egercientc el Juzgado de pri
mera instancia de la villa de 
Belchile y su partido.

Por el presente se cita á H- 
defonsa Líbano natural de la vi
lla de Chiprana paya que en el 
término de 15 dias á contar des
de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia 
comparezca en es e Juzgado á 
sufrir 13 dias de pris on susti
tutoria que le fué impuesta en 
causa seguida á la misma en el 
año 1858 sobre lesiones á Justa 
Cidraque vecinas ambas en aquel 
tiempo en esta v.lla. ,

Dado en Belchiie á 5 de Di
ciembre de 1864.— lomas Gil. 

* —Por su mandado, Pedro Car
I rillo.

i D. José Marzo, Escribano d 1 Juz-
gado de primera instancia de Igra 
de los Caballeros.

Certifico: Que en los autos de que 
luego se hará mención se di ló ayer 
la si-guíenle.

Sentencia.—En la Villa de Egea 
de lo- Caballeros á 10 d Octubre 
de ¡864, en los aillos seguidos en 
est J -zgado entre parles de la una 
y como demandante Antonia Lapla- 
za viuda de Tomás Gimeio z, vecina 
de El Frago y en su nombre el l io- 
curador D. Eustasio Olmos; y de la 
otra com * demandante Da lguacia 
Gil viuda de D Benigno Morillo 
de l i misma veri dad y el promotor 
fiscal del juzgado, representada la 
primera en su rebeldía por los es
trados del Tribunal, sobre tercería 
de dominio á los bienes embargados 
al Tomás Giménez.

Resultando que procesado Tomás 
Giménez por este Juzgado en causa 
sobre homicidio de D. Benigno Mu- 
rdlo se acordó el embargo de sus 
bienes para las residías de la misma, 
y habiéndose praclicadoen una casa, 
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la pertenencia de aquel, recibida la 
si nlencia egecutoria por la que se 
le impuso la pena de mutirL-, pago 
de indemnización; gastos y costas, 
egeculada en la parle personal, se 
procedió á su cumphmi< nto en cuan- 
1° á Lis respoosabil d ides pecunia- 
r|<«*, en cuyo estado compareció An
tonia ¿.aplaza inlerp -nirmio deman
da de tercería á los ref lidns dos nú - 
merus de bienes, y sohcit-ndo se de
ciare de su pertenencia la mitad de 
la cast, y qU() Ptl |a oh.a |lula(j |e 
corresponde el d rocho de usufructo 
ó \unidad fdral, fundándi>se para 
eho -n que la casa la adquirió en 
innon d - su marido por compra du
rante ei consorcio de ambos, según 
aparecen de la escritura que acom- 
pdiió á la referida demanda, v en 
que -I embargo de la 01^/101- 
l-d de ¡a casa y de la vi
na tm puede postergar el derecho 
d- nud. dad que las disposiciones 
i 'ral s conceden al cónyuge sobre
viviente sobre los bienes sitios del 
pr-.moriente.

Resultando que |conferido trasla
do d-- dicha demanda á I).- Iguacia 
Gd viuda de D. Benigno durillo 
v a! Promot m fiscal, sin haberse 
hecho opbMcion por este, ni contes
tado por aquella por lo que b- fue 
acusada la rebeldía, y n cib d -s los 
autos á prmba, por parle d - la de- 
mamlante se pidió y practicó el co
tejo de dicha escritura con su nota 
original. ' .

Considerando que aunque la mi
tad de la espresada casa embarga
da ai Giménez corresponde en ple
no dominio á su viuda Antonia La- 
plaza por cuanto la adquirieron am
bos par compra dura, le su matri
monio según asi remita de la 
p¡ cenada escritura, y los bienes de 
este modo adquiridos peilenecen por 
niilad a ambo-, cónyuges según |a. 
teosmiu,...pirales de este arüguo 
Kemo, no asi en cnanto al derecho 
de yccmd.ul que aquella preténdese 
le declare c. la otra mitad de la 
casa y la \iña, pues si bien las re- 
lenda dnpo iciones lora e. conce 
den tai d K cbo al cónyuge sobre- 
vivii ule en lo, bienes sitios d. I pre- 
niurimle, .. fn jante derecho m. |,ne. 
de aligar^ .n el caso actual, por 
qur d« ri\nudi.^e este y. adquiriéndo
se. por el hil uiiuiento d uno de los 
cónyuges y Habiendo tenido lugar el 
de Toma, Giménez con po-L rioridad 
ai embargo do s is bienes y cuando 
ya estos 5t. hallaban aféelos al pago 
de las responsabilidades conlraidas 
1>t  el mismo en la citada causa y 
P-rconsigmenlehabiao salido lemal- 
menle de su dominio, nial puede 
alegarse y pretenderse un deiecho 
que no exilia, sin que á ello pueda 
oponerse la observancia octava de 
jure dolium citada por la deman
dante, por que aquella disposición

| se refiere á los bienes co fincados 
y la confiscación ha sido abolida 
por la Ittgisl icion posterior.

Vista-las observaciones 14, 23, 
39 y 59 jure dolium y el artí
culo 1190 de la Ley de enjuicia— 
miento civil:

Fallo: que debo declarary decla
ro de la [i rlenencia de Antonia La- 
plaza, la mitad de la casa embar
gada á su difunto marido, no habien
do lugar al derecho de viudedad 
que aquella también s¡ 1 cita en la 
otra mitad de la casa y en la viña 
igualmente embargada, absolviendo 
en esta parle d<- la demanda á los 
demandados, sin hacer especial con- 
d nación de costas.

Pue> por «sja mi sentencia que se 
notificará á las parí s, haciéndose 
además notoria por modio de < diclos 
remitiei do un egemplar al Sr. Go
bernador de la provideia para su 
in^t reion en el Boletín oficial de la 
mi-ma, así lo pronuncio, m indo y 
firmo.—T- odoro Aspás.—Ante mí, 
José Marzo.

Para que conste cumpliendo con 
lo mandado en la preinserta senten
cia, signo y firmo el presente en 
Egea de los Caballeros á 11 de Oc
tubre de 1864—José Marzo. I

Certifico: que en los autos de que 
luego se hará mención se dictó la si
guiente

Sentencia.—En la villa de Egea de 
los Caballeros á 19 de Noviembre de 
1864, en los aulos seguidos en este 
Juzgado entre partes de la una y como 
demandante Miguel Castillo y Nogueras 
vecino de Tauste: y en su nombre el 
Procurador I). Eustasio Olmos y de 
la otra como demamado Francisco 
Pola de la misma vecindad, represen
tado en su reveldia por los estrados 
del Tribunal, sobre que se declare po
bre al primero para interponer deman
da en redamaci ,n de cantidades con
tra el segundo; y en cuyos aulos ha 
sido también oído el Promotor fiscal:

Besultando que Miguel Castillo y 
Nogueras no posee otros ni mas bienes 
que una casa de cuarta clase situada I 
en el Barrio nuevo de la espn sada vi- ' 
lia de Tauste, y de la cual sin enibar- 
go no ha satisfecho á I s heredeios.i 
de Ü. Silvestre Supervia el precio por 
que la adquirió de este, sin que tam
poco egerza tráfico, industria ni co
mercio alguno:

Y considerando que por ello se halla I 
en la c.ase de pobre:

i-tos r^el art. |h2 y siguientes 
del Titulo 5.° y el H90 de la ley de 
enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo de clarar y declaro 
pobre á Miguel Castillo y Nogueras pa
ra solo el efecto de inlerp.mer la de
manda de que queda hecho mérito, | 
y esto sin perjuicio del pago de las eos- ¡ 
tas de su defensa en su caso.

Pues por esta mi sehlenci que se 
hará saber á las partes, haciéndose 
además notoria por medio de edictos 
remitiéndose un egemplar al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su in- i 
sercion en el Boletín oficial de la mis- ' 

ma. asi lo pronuncio, mando y firmo. 
=Teodoro Aspás.—Ante mí, José 
Marzo.

Asi resulta de dichos autos álos que 
me refiero.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Factoría de utensilios de Calatayud.

No t a de los artículos comprados por el Factor que suscribe, en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suministro 

de dicho ramo.

i

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com 

pras.

Nombres 

de los vendedores.

. i
Arrobas cas- Precio de

Precio del artí
culo en peso y 
medida del país.tellanas ad

quiridas.
cada una.

Rs. es. Rs. es.

L.17 Calatayud.

Aceite.

D. Manuel Navarro. 2 52 56 16

17 id.

Carbón.

Pedro Sánchez. 25 5 50 o 94

Calatayud 17 de Noviembre de 1864.=EI Factor, Francisco Vareta.=
V.°B.^=EI Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

LA

Compañía autorizada por Real orden de Z4 de
Febrero de 1860.

Director general, el Excmo. Sr. D Pascual Madoz.

Capital suscrito en fin de Noviembre rs. 176,123,382.
La Pe n in s u l a r  abraza lodos los ramos de seguros sobre la vida por 

el siati ma mutuo.
Las asociaciones de capilal sin riesgo y de renta á voluntad son, sin 

embargo, la> mas numerosas, por que en ellas no se corre riesgo alguno. 
De ambas se pueden percibir s< ineslralmente los intereses, mrjoraudo al 
propio tíi mpo el cap.tal desde el primer año. .

La segura inversión de sus fondos, ya en edificios que la Compañía 
construya de nueva pía la y enajena con buen éxito á pagar d los quince 
años, ya en hipol cas sobn* la pr'pivda<i libre qm- moviliza, siempre con 
donle garantía cuando uu-nos, r- comienda á La  Pe k ín  u l a r , como la me
jor y mas sóljda caja de imposiciones.

D. Felipe Ju-te, su ri-presentanle en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1 .* 
facilita prospectos é informa de lodo.

En la imprenta de esle periódico 1 
se hallan devenía los repartos para ' 
la contribución adicional, conforme 
al modelo aprobado por la Admi
nistración de Hacienda pública.

También se hallan de venia las 
obligaciones y afianzamientos del pó
sito que recibi ó de los Ayunlamien 
tos los particulares, lirados en forma 
de talones.

Repartos y recibos de talón de la 
contribución adiccional de consumos.

Para que conste cumpliendo con lo 
mandado en la preinserta sentencia 
signo y firmo el presente en Egea de 
los Caballeros á 21 de Noviembre de 
1864.—José Marzo.

Mes de Noviembre 1864.

Declaraciones para dar parle to
da clase de comerciantes según el 
último modelo y otros.

También se halla de venta la Ley 
nueva <ie Consumos.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»


